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Auto de trámite-Pone en conocimiento 

Ejecutivo 540014003001 2020 00158 00 

 

En atención a la respuesta allegada por el Intendente de la Dirección de talento Humano de la 

Policía Nacional (doc003) póngase en conocimiento de la parte interesada la anterior información 

respecto a la medida cautelar decretada en este asunto. 

Por secretaría compártasele el enlace de acceso al expediente al señor apoderado de la parte 

actora al correo: juanmanuel271@hotmail.com. 

         Notifíquese y Cúmplase 
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